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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
SAHUAYO, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  TABULADOR  DE SUELDOS PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2022

ACTA NÚMERO 26 VEINTISÉIS

SESIÓN ORDINARIA  DE AYUNTAMIENT O

En la ciudad de Sahuayo de Morelos del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo
las 10:00 diez horas del día Miércoles 13 trece de abril de 2022 dos mil veintidós,
previo citatorio girado por el Dr. Manuel Gálvez Sánchez, en su calidad de
Presidente Municipal y debidamente cumplimentado por el Lic. José Roberto
López Buenrostro, Secretario del H. Ayuntamiento, se reunieron en el recinto
oficial de la Presidencia Municipal, los integrantes del Ayuntamiento: Presidente
Municipal Dr. Manuel Gálvez Sánchez, Síndica Municipal; C. Karla Teresa Hinojosa
Pérez, así como las Regidoras y Regidores: Lic. José de Jesús Melgoza Castillo,
Profa. Andrea Tejeda Cid, C. Gilberto Carrasco Ávalos, Profa. Rut Gutiérrez Orozco.
Sandra Susana Buenrostro Sánchez, Lic. Jesús Flores Villanueva, C. María
Guadalupe Sahagún Sánchez, Lic. José Ávila Ornelas y C. Raúl González Núñez;
para llevar a cabo sesión ordinaria de Ayuntamiento, sometiendo a consideración
del Pleno el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

01.- . . .
02.- . . .
03.- . . .
04.- . . .
05.- . . .
06.- . . .
07.- . . .
08.- Autorización para la actualización del Tabulador de Sueldos de los
Trabajadores del Municipio de Sahuayo, Michoacán, específicamente en el
apartado de los trabajadores que laboran dentro de la Dirección de Seguridad
Pública, Tránsito y Vialidad Municipal y personal de la Dirección de Protección
Civil Municipal, así como su autorización para la publicación del mismo en el
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Periódico Oficial del Estado de Michoacán.
09.- . . .
10.- . . .
11.- . . .
12.- . . .

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

PUNTO NÚMERO 08 DEL ORDEN DEL DÍA.- El Dr. Manuel
Gálvez Sánchez, Presidente Municipal, solicita autorización
a los integrantes de este Ayuntamiento para la actualización
del Tabulador de Sueldos de los Trabajadores del Municipio
de Sahuayo, Michoacán, específicamente en el apartado de
los trabajadores que laboran dentro de la Dirección de
Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad Municipal y personal
de la Dirección de Protección Civil Municipal, así como su
autorización para la publicación del mismo en el Periódico
Oficial del Estado de Michoacán, dicha actualización con
vigencia durante el Ejercicio Fiscal 2022, lo anterior con el
objeto de incentivar a los integrantes de dichas
dependencias derivado de los problemas de seguridad
presentados en el Municipio, por lo que una vez analizado
y discutido el punto se somete a votación y se aprueba por

TABULADOR DE SUELDOS 

NOMBRE DEL MUNICIPIO: SAHUAYO, MICHOACÁN EJERCICIO PRESUPUESTAL: 2022 
 

CLAVE PUESTO  NÚMERO PLAZA 
SUELDO BASE 

MENSUAL 

SUELDO BASE 

QUINCENAL 
 

  DIRECTOR SP   CONFIANZA 47,134.00 23,567.00 
 

  SUBDIRECTOR   SP   CONFIANZA 39,300.00 19,650.00 
 

  SUBDIRECTOR OPERATIVO SP   CONFIANZA 29,942.00 14,971.00 
 

  COORDINADOR SP   CONFIANZA 24,310.00 12,155.00 
 

  VINCULACION DE SEGURIDAD PUBLICA   CONFIANZA 19,306.00 9,653.00 
 

  COMANDANTE    CONFIANZA 17,026.00 8,513.00 
 

  ADMINISTRATIVO A SP   CONFIANZA 17,778.00 8,889.00 
 

  ADMINISTRATIVO B SP   CONFIANZA 15,340.00 7,670.00 
 

  JUEZ CALIFICADOR   CONFIANZA 17,472.00 8,736.00 
 

  POLICIA PREVENTIVO    CONFIANZA 12,832.00 6,416.00 
 

  MEDICO SP   CONFIANZA 16,874.00 8,437.00 
 

  DELEGADO SP (VIALIDAD)   CONFIANZA 21,940.00 10,970.00 
 

  OFICIAL DE PROTECCION CIVIL   BASE 10,678.00 5,339.00 
 

  SUBDIRECTOR DE PROTECCION CIVIL   CONFIANZA 14,332.00 7,166.00 
 

unanimidad, ordenándose la publicación de dicha
actualización del Tabulador en el Periódico Oficial del Estado
de Michoacán,  quedando dicha actualización de la
siguiente manera:

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Una vez agotados todos y cada uno de los puntos del Orden
del día se da por concluida la presente Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento siendo las 11:10 once horas con diez minutos
del día 13 trece de abril de 2022 dos mil veintidós. DOY FE.

Dr. Manuel Gálvez Sánchez, Presidente Municipal.- C. Karla
Teresa Hinojosa Pérez, Síndica Municipal.- Lic. José de Jesús
Melgoza Castillo, Regidor.- Profa. Andrea Tejeda Cid,
Regidora.- C. Gilberto Carrasco Ávalos, Regidor.- Profa. Rut
Gutiérrez Orozco, Regidora.- Lic. Manuel Ramírez Sánchez,
Regidor.- C. Sandra Susana Buenrostro Sánchez, Regidora.-
Lic. Jesús Flores Villanueva, Regidor.- C. María Guadalupe
Sahagun Sánchez, Regidora.- Lic. José Ávila Ornelas,
Regidor.- C. Raúl González Núñez, Regidor.- Lic. José
Roberto López Buenrostro, Secretario del Ayuntamiento.
(Firmados).


